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Referencia: Decreto aprobación boleto de compra venta Geosk SRL
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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Boleto de Compra Venta, celebrado con GEOSK S.R.L., y

 

CONSIDERANDO:



Que la venta del inmueble sito en el Parque Industrial de la ciudad de Crespo objeto del 
presente acto jurídico fue autorizada por Ordenanza Nº 89/2025 sancionada por el 
Concejo Deliberante en fecha 24 de septiembre de 2025.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Apruébase el Boleto de Compra Venta entre la Municipalidad de Crespo y 
GEOSK S.R.L., por el cual la Municipalidad se obliga a vender un inmueble de su 
exclusiva propiedad, consistente en una fracción de terreno, con pavimento y cordón 
cuneta, en el Parque Industrial de la Ciudad de Crespo, ubicada en Ejido Crespo, Distrito 
Espinillo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, en la “Manzana 09”, 
comprendida por el lote identificado como “Lote Nº 1”, destinada a la instalación de 
“Industrias manufactureras”.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente a la Administración Fiscal y Tributaria, a Catastro, a 
la Subdirección de Producción y Desarrollo, a Contaduría, a Tesorería y a Suministros, a 
sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 



Sin otro particular saluda atte.
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